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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 6081/16

*H106029116736*
H106029116736

JUICIO: CREDIAR S.A. c/ JIMENEZ CRISTIAN EDGARDO s/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE.
6081/16.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 08 de mayo de 2026.- I.- Agréguese y téngase presente.- II.- Trábese
embargo sobre los haberes que percibe la parte demandada JIMENEZ CRISTIAN EDGARDO DNI

27562469 en su carácter de empleado de PINNA JUAN MARIO CUIT 20164250777  hasta cubrir la
suma de $ 28.875,53  en concepto de  planilla por capital y gastos practicada en autos con más la
suma de $ 8.662  calculada para acrecidas.- A tal efecto líbrese oficio, haciéndose constar que las
retenciones deberán efectuarse en la proporción de ley, hasta cubrir el total de las sumas
reclamadas y que deberán ser depositadas en el BANCO MACRO S.A., SUC. TRIBUNALES a la
orden de este Juzgado y como perteneciente a los autos del rubro. Hágase constar en el oficio a
librarse el N° de cuenta y CBU adónde deberán depositarse las retenciones efectuadas. PREVIO A
TODO TRAMITE REPONGASE TASA DE JUSTICIA POR EXTRACCIÓN DE LOS AUTOS DEL

RUBRO DE PARALIZADO II.- Trábese embargo sobre los haberes que percibe la parte
demandada JIMENEZ CRISTIAN EDGARDO DNI 27562469 en su carácter de empleado de  PINNA

JUAN MARIO CUIT 20164250777 hasta cubrir la suma de $ 108.879  en concepto de planilla de
honorarios practicada por el letrado OSTENGO ANDRES CARLOS más IVA y aportes de la ley 6059,

con más la suma de $ 32.664  calculada para acrecidas.- A tal efecto líbrese oficio, haciéndose constar
que las retenciones deberán efectuarse en la proporción de ley, hasta cubrir el total de las sumas
reclamadas y que deberán ser depositadas en el BANCO MACRO S.A., SUC. TRIBUNALES a la
orden de este Juzgado y como perteneciente a los autos del rubro. Hágase constar en el oficio a
librarse el N° de cuenta y CBU adónde deberán depositarse las retenciones efectuadas.- Fdo.Juez.- VHS
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